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Veintiseis de enenro de dos mil veintidós  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2015-00552-00  

 
 

Atendiendo a la solicitud proveniente de la parte actora, hágase entrega de los títulos 

que existen hasta el momento a disposición del presente proceso, en el cual según el 

reporte general de títulos existen 2 reportes por un valor total de $615.000,00, dineros 

que deberán ser entregados a la parte actora. 

 

Una vez revisado el proceso, se puede observar que a folio 83 se autoriza a DIEGO 

ALEJANDRO GÓMEZ JARAMILLO identificado con cédula de ciudadanía 98.707.886 

para que reclame los mismos. 

 

anexa link de expedinete digital  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctoitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvHeuX5E

2jtOtGJO8qsgMBQBt-PfhniyreQfWuk96-wDdw?e=RtZHeS 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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